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En la ciudad de San Franciscode0

- República del Ecuador, a los o0cHo (8) alas del

mes deNOVIEMBRE. de mil

ESCRITURA DE AUMENTO DE novecientos ochenta y cua-

CAPITAL Y REFORMA DE ES- tro, ante mi, Doctora Xi-

TATUTOS QUE OTORGA LA- mena Moreno de Solines,-

COMPAÑIA " AGA DEL ECUA- NotariaSegunda de esta-

DOR C.A. ".- : Canton, comparecen: el s
 

CUANTIA :5/.79'185,000_ 00 ñor_don Patricio Ribade-
 

DÍ 4 Copias.- neira y el señor Doctor-
 

don Gonzalo Chiriboga,-
 

 

en sus respectívas cali-

dades de Gerente General- |
 

y Vicepresidente, encar-
 

gado de la Presidencia
 

de la Compañía " AGA DEL
 

ECUADOR C.A."”, conforme consta de las coplas de los
 

 

documentos que como habilitantes se aco ñ =

presente escritura.-.—Tos comparecien son de na-
 

 

cionalidad ecyafóriana, domiciliadosen Opta ciudad,

 

de estad civil casado,- el primero; y, casado -,el

 

cohtraer cualesquier clase de obligaciones, a quie-
 

 yA de conocerles doy £o,ymepideneleváraescritu

_ra pública el contenido de la siguiente minutaque-
  
 

Ahoy me presentan y que dice como siguei- SEÑOR

>

 

* blica el acta de junta general de accionistas de la-

NOTAR 10:- DÍgnese elevar a escritura pú= . |: 

U y
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compañía " AGA DEL ECUADOR C.A.", que contiene el au-
 

mento de capital y reforma de ostatutos de dicha com-
 

pañía, y a cuyo otorgamientoconcurren, el señor Pa-
 

tricio Ribadeneira en su Calidad de Gerente General
 

y Representante Legal, así como el Doctor Gonzalo -
 

: . . . . A
Chiriboga en su calidad de Vicepresidente, encargado

 

 

  
 

 

1 ] Pp > . , , . , . - ,

J

que se agrega.- ACTA D OL JUNTA G_EÉ E

RAL:-— En Quito, a veinte deAgostode.mil _nove-|=== AAA =

 

cientos ochenta y cuatro a las cuatro de la tarde en-
AAAAA a

las oficínas de AGA DIHL ECUADO”? C.A. se reunen las si-
 

-

guientes personas: voctor Alejandro Porice Martínez -
 

1

como mandatario de Aga Aktiebola YÉYeNnAYGrup,.Ss8=-

gún cartas poderes que se agregan al expedienta de las]
 

| !

junta y por sus propios derechos, Doctor Eduardo Pe-
 

ña Astudillo y Doctor Btonzalo Chiriboga, ambos por-
 

sus propios derechos, quienes representando como ro-

presentan la totalidad del capital suscrito y pagado-
 

de AGA DEL ECUADOR C.,Tr,, deciden por unanimidad,cons-..

tituirse en junta General de accionistas, con el fin
 

de conocer y resolver sobre el aumento de capital do. ]

———1acompañíayroforhar—on—consecuencia—los--estatutos—

 

sociales.- Preside la Junta, eldoctor Gonzalo Chi:

riboga, Vicepresidente de la compañía, por ausencia del
 

- borado 1 ist aiate ] E

: >
señor Patricio Ribadeneira.- Previamente se ha elá- | representados, la misma que es la siguiente!ono...  

|

al
y > A An AAAaETPTA ITAA
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ACCIONISTA:- N* DE ACCIONES Y DE VOTOS
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y Aga Aktiebolag a 9.390 4E yD01000
2 :

v Sven Agrup 2 : 40
a. Ximena ?
sreno de Eduardo Peña Astudillo 2 19|» OS
Solines  “ :

TARIA, 20. Gonzalo Chiriboga 2 AOl >
s

6 Alejandro Ponce Martínez 4 Lo| -

, TOTAL:

. 9.400
0

. Se hall e o =.|

10 crito y pagado de la compañia de CUARENTA Y SIETE MI

o LLONES DE SUCRES ( S/. 47'000,000,00 ).- El Presiden?+.
11 -

12 te de la junta la declara instalada y concede la pala+

o bra al Gerente General, quién informa que eldirec= |:

Ve torio ha considerado conveniente recomendar a la junta

 

 

 

   

 

   
 

 

    

 

 

 

  
5 general un aumento de capital de SETENTA Y NUEVE MI

16 Ll LLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES (_ S/, 79'*

ay lo 85.000,00 u í =

00 ravit proveniente de la revalorización de activos Y

19 aporte en especie.- Para éste fin señalique se po-

. 20 drían utilizar -

8 to de capitaÍ: a).- De la reserva legalí UN MILLON
, -

»

SETENTAÁNUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE. SUCRES ,
22 ”

ocutón Y SEIS CENTAVOS ( S/. 1'079,787,86 5. b).-
23

oa obsuperávit proveniente delarevalorizaciónde=|

» a idos: SENTA a OM] ONE NOVE RNATPO D V2 17
s

.. /) .Y NUEVE MIL DOS CIENTOS DOCE SUCRES, CATORCE CENTAVOS
  1Y ( S/. 68'919.212,14 ),- Adicionalmente señala  y

Y ha negociado con la principal accioni hla-

Atn RNOTyETRETAREASa 
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Aga Aktiebolag para que ésta aporte a la compañía-
 

para el pago del aumento de capital dos mil cilindros+
——  

E_deloscualesmilsonparaacetilenotipoAecuarenta|

con valvula y tapa, y un mil de alta presión para -
 

Oxido nitroso, Argón, Nitrógeno y Helio.- Señala el-
 

Gerente General que el valor C € F de tales cí   
es de US$ NOVENTAYUNMILOCHO CIENTOS SESENTA DO

E 
D

RES, por consiguiente si la junta así_lo aprueba el
AAA A 

 

avalúo de tales cilindros sería de NUEVEMILLONES -

La Juhta por unanimidad resuelve lo siquiente:- a).-

   

 

a

 

Aumentar el capital de la compañía en la suma de -
 

SETENTA Y NUEVE MILLONES. CIENTO CCHENTA Y CINCO MIL
 

SUCRES ( S/. 79'185.000,00 ) mediante la emisión de-
 

nuevas acciones nominativas y ordinarias de CINCO MIL
 

SUCRES ( S/. 5.000,00 ) cada una, aumento de capital-
 

que se pagara mediante la recapitalización de reser-
 

 

 

X va legal, reserva facultativa y superávit proveniente.

de la revalorización de-.activos, así e =

 

 

el aporte en especie o en numerario.» b).- Roformar
 

los estatutos sociales en los síigmisdntres terminos :-

La primera frase del artículoLoro 'eb 165 estatubs
 NE
 

- dira: El capital de la compañía sera de CIENTO VEN).

 

TE -Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES-

(_S/. Y26'185.000,00 ) representado por veinte y cin=
 

o?

co miVdos cientos treinta y siete (225,237 ) acciones
 

re

nominativas de CINCO MIL SUCRES[ :s/, 5.000,00 ) cada-,
  

e A

 una numeradas del cero cero uno Í 001 ) al veinte y -
7

—

 

AAANT
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a
do

 

cinco mil dos cientos treinta y siete ( 25.237 ) pu-

diendo expedirse los títulos nue representen cualquíe
 

, " . , . -

numero de acciones.- los accionistas Sven Agrup=
 

por medio de su mandatario, Doctor Eduardo Peña As-
 

A

tudillo, doctor Gonzalo Chiriboga y doctor Alejandro-
 

: . dd .

Fonce lkartínez, manifiestan que no estan dispuestos-

be pagarse en numerario o en especie y que, por lo-
 

mismo, renuncian a su derecho preferente a suscribir-

f
el uma 69 »

. ,

numerario.- Indican, ademas, «que. como posiblemente-

l___ansuscribirelauncntodecapitalenlapartequedom]

 

el valor que les corresponda en la reserva legal y-
 

, . . . e

el superavit proveniente de la revalorizacion de ac
 

. ( . :
tivos no alcanzaría una cantidad exacta necesaria -
 

, .

para completar un numero exacto de acciones, estan-
 

: z r
dispuestos a negociar entre si las fraccionesquelJas-

>

 

perávit proveniente de la revalorización de activos.-
 

  
Aga Aktiebolaqg, porOamandato =

 

ta que esta displíesta a suscribir Y pagar el auntento-

de capital/en la forma sugerida por el Gerente Gene-

 

ral y e, por lo' mismo pagara el aumento mediante-

rente General que se transferirán en propiedad a la-

el Ááporte de las especies a que se ha referido el -

 

. . /compáñta y que, de oxistir algún saldo para complotar-

y )

)  

 

  

  

rio.- Como

 

el monto del aumento acordado, lo pagaría en DYMBra= o 
 

li,ARTAIe



 

de
S
i

o

 

e
o
d

 

 
  

      
 

   

TIAIA

res ectyvos la junta por unaninidaf apruebh ell sigquierte dquadro dé su$cripcioh y pago| del Pumps

ipital:- .

AccloNI$TA:L , GAPITAL | | CAPITAL PAGADO

2? SUSCRITO CON RESERVA CON |SUPERAVIT EN EBPECIE

LEGAL . —

Aga Aktiebolag 79 "110000 1/'078/.632 64'8439.36 P'18P.00D

lover AGYUup. : 10,000 10.000

lAle/ andio Pénce :

[ter ínez.- 45lo00| 11.153,86 43.844,14

Eduardo |Peña A. 10 000 1.000

Gonzalo [Chiriboga 10l 000 14.009

| 791185/000 -1079/.777,86 63'919.211,14 2"18$.00P

O o -              
                

1
1



' Ae Que

Todos los accionistas manifiestan expresamente que -—
 

 

. , 3

han convenido en la negociacion de las fracciones -

 

Ma. Ximena

Moreno de

Solines a

tOTARÍIA a,
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15
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respectivas de sus derechos de atribución para lle-

gar al cuadro que ha sido aprobado unanimemente «-.
 

Adicionalmente los accionistas con exclusión de Aqa-
-

  

4

Aktiebolag avaluan los cilindros que van a ser mate-

ria de aporte por parte de Aga Akticbolag en la suma-
 

de NUEVE MILLONES "CIENTO OCHENTA Y SEIS HIL SUCRES
 

 

(_s/. 9'186,000,00 ), cantidad cue resulta de multi-

plicar el valor C € F de tales cilindros por la suma
 

deCIEN SUCRES [( S/. 100,00 ) que es la tasa del mer-
 

. , £

cado libre, a traves del cual tendria que pagarse los
 

r ! .
a q: ra

de importación normal.- Se deja constancia de que los].
 

de e j 2 Lo

reserva legal, reserva facultativa y superávit pro-

accionistas reiteran sus decisiones antes expresadas-

 

veniente de la recapitalización de activos,con el finy
Xx “> O ”.

de acuerdo.- La Junta
  
 

 

 

A

4 hertinentes para la aprobacion y registro del aumento
  e. |

   

 



2»

12

12

1u

14

15

17

18

19

20

22

23

24

23

26

27

0

AAREPENTEERAIOAIATAPUEete+

los concurrentes.- Al expediente |del' acta 5e agregan:
 

a).- Lista de asistentes; b).- Copia del actas: a).-
 

Cartas poderes.- firmado),-.DoctorGonzalo

ga.- firmado).- Doctor Eduardo Peña Astudillo.-
 

firmado).- Voctor Alejandro Ponce Martínez.- firma-
 

do).- Patricio Ribadeneira, Secretario.= DOCU
 

MENTOS HABDBILITANTES:- AGA,-
 

 

 

tro.- Señor don PATRICIO RIBADIONIRA ARAUJO,Presen=—

te.- Estimado Señor Rihbadencira:- Me es grato “infor
 

marle que la Junta General de Accionistas de AGA DEL
 

»

ECUADOR C.A., celebrada el treinta de Marzo da mil-

novecientos ochenta y cuatro, tuvo el acierto de roe-
 

legirle a usted Gerente General de la Compañía por-
 

|
un plazo de dos años.- De conformidad cón los _esta-

L£ ,

'

!

gal de la misma, con los deberes y atribuciones cons-
 

tantes en el_artículo primero de los estatutos refor-

mados según constán en-la- escritura de raforma inte.

Quito, once de Abril de mil novecientos ochenta y cua.

16 tutos de la € ú .

 

>

.

seis de Noviembre de mil novecientos setenta y_ cinco

 

inscrita _en el registro mercantil el diez y nueva de=

 

e . .ted aceptar el nombramiento al pie de la presente y
 

 

Muy atentamente, firmado).-- Gonzalo Chiriboga- PRE--.
  
 

 

 

aer

gral de los estatutos otorgada ante el Notario de Gua-|-

yaquil, Doctor Carlos Quiñonez Velásquez!lel veinte y=

arca

Abril de mil novecientossetentayseisjaRuegous]

, /

_proceder _a-su inscripción en el reoistro mercantil,=-:   
p

SIDENTE Encargado.- Quito, once de Abril de míl nove-|
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16

17   
24

a Ja

cientos ochenta y cuatro.- hAcepto el nombramiento -
 

que antecede,- firmado).- Patricio Ribadeneira -
 

A jo,- Fech: j io úía:
to.

te y dos de Febrero de mil novecientos sesenta y -
 

 

Marzo de mil novecientos Sesenta y tres,» RAZON
 

DE INSCRIPCIOZXNS:S- Con esta fecha que-
 

. ,

da inscrito el presente documento bajo el numero dos
 

mil setecientos noventa y ocho del Registro de Nom- 1

bramientos tomo ciento quincr.- Cuito, a veinte y -
 

cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro.-
 

REGISTRO MIRC/NVIL.- firmado),- El Registrador, doc

G

sello ).- Ca «TIFICACION:- Certifico
 

que el Voctor Sonzalo Chiriboga tiene la calidad de-
 

 

ral de accionistas celebrada en la ciudad de Quito=
 

Ed .
el dia veinte

 

 

 

4

EXTERIOR E INTEGRACION, DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS,:
   23 , e

A COMERCIO E INTEGRACION: VISTOS: el Decreto 1NXremo_n y

AS j m o_ no nto e eh o. 4 ninta de * n ; .

WN] l
y ¿ de mil paveci1Ientos setenta

yuno,

reformado

porDecre

:

tres.- Inscrita en el Registro Mercantil el once de-!|.

laVicepresidentedeldirectoriode"AGADELECUADOR__].

C.A.", habiendo sido elegido como tal en la junta gené
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Pp 30%. 71 OM

 

to Supremo número novecientos-A, de diez de Noviembre-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

,
]

de mil novecientos setenta y seis, |la solicitud y la-|.e

z a SIN 50adocumentacion ENlasfacultades

conferidas por el Decreto Supremo número setecientos
4

$ ochenta y nueve, de once de Septiembre de mil nove-

6 cientos setenta y cinco: y, el Decreto Ejecutivo nu-
]

mero treinta y Cinco, de diez y seis de Agosto de -, €

, e

. mil novecientos ochenta y cuatro, RESUELVE:

o Autorizar la inversion extranjera directa que, en el-

. . . - . .
sel_aumentodecapitalsocialdelacompañia"AGADEL.

£ ECUADOR C,A.", realizaran según ha dispuesto la JuntaW

12 General de Accionistas, realizada el veinte de Agosto

spnoyecientossiguientes=|

1 inversionistas SUecos===eeoo

0 NOMBRE CALIDAD DE VALOR: -

APORTE: -
316 A

1 AGA AKTILEBOLAG. RESERVA LEGAL s/. 1'078.632

18 SUPERAVIT DE .

CAPITAL POR-
19 - = A ——

. REVALORIZA-.
20 ” ==

20 CIOR_DE_ACTU=,

es VOS» ——-68-845368
2 liso ESPECIE -—9'186,000/-.

24 SWEN_AGRUP, SUPLERAVIT DE 2%

« CAPITAL POR= pu
es m a

26 REVALORIZACION

0 DE ACTIVOS.= 1050003.

28 TOTAL -8/. 79'120.000*:    
 A
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- Los citados inversionistas extranjeros, deberán regis-
 

trar en el Banco Central del :cuador, el monto de, la-

 

 

DEL ECUADOR C.A,", con el acordado aumento, tendrá-
 

su capital social de CIENTO VIINTE Y SEIS MILLONES-
 

CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL Í 5/, 126'185,000 ) su-
 

CRis, cn total; y, continuara siendo empresa extran-
 

. ? e . 2) . 1 mm. .

 jera, segaun el Regimen Comun de Tratamiento a losCa-
 

pitales :xtranjeros y sus Reformas.- COMUNIQUESE.-
 

Dado en Quito, a veinte y siete de Septiembre de mil
 

novecientos ochenta y cuatro,- firmado),- Milton-
 

Cevallos Rodriguez, BUDSECRi.TRIO Di COMERCIO? EXTE-
 

RIOR E INTEGR.CION.- CERTIFICA: Es COPIA
 

LO _CERTIFICO.- firmado).- Iconomista Galo'RojasAn

drade, Director Nacional Administrativo Financiero -
 

del Ministerio de Industrias Comercio e Integración. -
 

m. . . 2 e
Usted señor Notario, se servira agregar las demas-
 

 

      

     
   

 

  

fñez.- Abogado del €
 

: ?
novecie sesenta y uno.- Hasta aqui la minuta-

>

Para el otorgamiento de la presente es-
 

y Versrora, se Observaron todos los preceptos legales-
  
 

!

sente escritura, por mi la Notaria a los comparecien

  . 2 z . Uns

/ tes, estos para constancia se ratifican y firman con-
 

inversion extranjera directa autorizada; y una copia

Los 5

de dicho registro remitir a este Portafolio. " AGA É

y



>. o ,11 Po, . !

A 1

migo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- fir
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
    
   
 

 

 

 

 

 

4 |

2 , mado).- Señor don Patricio Ribadencira.- Cédula de-

3——Identidadnimerocerocuatfro=crrodos.seisceranue.|

y “ve seis seis-ocho.- Cédula Tributaria número cero-

“LL dos tres seisuno.- firmado),- Señor Doctor don Gon

6 . . . =

> Número: cero uno ocho seis cinco.- firmado).- La.

0 Notaria Segunda de este Cantón, Doctora Ximena More-

> DO de Solines,.- (4 .

JO

t2

12 Se otorgó.

1 ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA

20 COPIA, en seis fojas útiles, firmandola en Quito, a-

.s ocho _de Noviembre deechenta

1é

17 A

10 : El), ELe E,

19 — Dr dinos
: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM,-

20 - -

25 : OrarXimenaMAreno de Solines

HOTARIA SEGUNDA
* QUITQ « ECUADOR22

=

23

24
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e6
í

27 ¡CN

Na
20 unes :   
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o? p, P

(5) 4 DD 2 Se GGnadcde DOXI 8 NA ' . D e En 5 _ ]

dente de Compañfas Encargado

eneu

ResoluciónNos Bdara. Ximeno 3

thoreno de, 1-00316:de fech s .

Solines -4
4

STARÍIA 2o. o Ln . moros. CaAAprobaciónconstante_endichaResolución-al-margónde-La—, s,
6 Escritura de Aumento de Capital y Reformade Estatútos de |

»| "AGA DEL EQJADOR C,A," otorgada

antela

Notaria

Titular—.

-

|

Dra. Ximena Moreno de Solines el 8 de Noviembre de 1984:

 

 

  

 

 

 

10 de fecha 16 de Abril de 1957, e ( | ez

21 | el Ca ital Re 3 ¿

, ¡tura primeramentemencionada,

——

:

so quito,

-20

doMarzo de 1985... 4 o,

————_
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número trescientos díez y seis del Señor Superintendente de Com-
 

pañías Encergado, de 15 de Marzo de 1985, bajo'el número 46 del
 

Registro Industrial, tomo 17.- Se tomó nota al margen de la inscn
 

ción número 105 de 22.de Mayo de 1957, a fe. 180 del Reoistro Mer

1p

 

 

 | centid, tomo 88.- Queda archivada la Segunda Copia Certifícade d

le Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto
 

  
  

 

 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decr

to 73) de 22 de agosto de 1975, publitado en el Registro ÚPicióol
 

878 de 29 de agosto del mismo año.-.Se anotó en el Repertoriobe-

yo el número 3829.- Quito, a cuatrolaeHdos1 de milmovecientos a

chente y cánco.- El REGISTRADOR.- SAY
 

 

D,. Oustavo Qaróa Londaras
 

REGISTRADOR«MERCANTIL
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> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | Cc

*gx*

REPUBLICA DEL ECUADOR

a
AaesoLucion u* 85-11-1- 00310

GILBERYO HOVOA MONTALVO,
DIRECTOR GENBRAL ADMINISTRATIVO Y PINANCIBRO, BECARCADO DEL
DESPACHO EN QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, ME -
DIANTE RESOLUCION 5? ADM.85.072 DE 12 DE MARZO DE 1983, DB'
LA SEÑORA SUPERINTENDENTA.

QUE el

CONSIDERANDO:

8 da noviembre de 1904 se ha' otorgado árita la sota--
ría Segunda del cantón Quito la escritura pública de aunea=
to de capital y reforma: de estatutos deaca -BEL ECUADOR CAL” ,

QUE los señores Patricio Ribadenaira y doctor dessalo Chiri-:
boga, con el patrocinio dol doctor A1ojanaro Poco Hartínos,
en 3u6

dente,

citado

cfecto

QUE el
diante

respoctívas calidades de Gerente General. y Vienpresi-.
encargado de la Prosidencia de la compañia,. han sol1-
la aprobación de la indicada escritura públida a.CUYO. -
han prosentado tres copias cortificadas'de La odomaa

Ministerio de Industrias, Comerció e Integradi6n nea :
Resolución N* 777 de 27 de sutieubre de. 1934, autdri=..

za a la compañía "AGA ARKTIEBOLAG” y al sédor fuen Agrup,embos.:
de nacionalidaé sueca, para que inviortán ón “1 atunonto dei”
capital de la Compañía) : Do Co

QUB el

19855

QUE el Departamento Jurídico mediante monoranto u* DIrCAnbbio,
13 de narzo de 1985 ha emitido £nforme favorablepera107 de

1? e bras

Departamento de Inspacción y anfltoss haprdjontado a,
el informe favorable N” SC.DIA.IAR.0G8" de '25 de febroro se.

? .l
ay”

la continuación del trámito, una ved que convídeza que'96ha. *
dado cumplimiento a los requínitos legales respectivos!

En ejercicio de las atribucionos que le confiere la beyo.. 5

ARTICULO PRIMERO,       

   

 

APROBAR: a) el aumento ás cap 1 devaca:

(s/ 5/000, 00) cinco mi1 gueresa de vator cadá unay Fe.byle; .
refoÉéna de estatutos constantos on la refcorits expritura'Fese

    

  

TICULOSEGUNDO.- DISPONER quo la votarta Sogunáaar aa
tón quito tome notá al margón de lamatrix

o la escritura pública que se aprucba, del contenitode'la.
resente Resolución y siento rasón de este” añotación.. «

  

“. PAA rs
A

o que asciende a (s/ 126'195.P00,00). CIRNTO:VELRS
LONES CIENTO OCHENTA Y CINCO M3L SUCRNA 00/00¿Ad

DEL ECUADOR C.A. "por (Ss .79*105000.66)8R=N

-



»,

e
”
b
h

>. _de Registro.

e do la escritura pública de 16 de abzid ds 1937 por la cual:

a omo50]oa , y . MRea, !

: REPUBLICA DEL ECUADOR

. , SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

OPIO A AOoe

ARZICULO TERCERO. DISPONER que el ñcgisteadoz Nercantáld. |
del cantón Quitos a) inecriba la indio

gada escritura pública junto con la prosente Resolución,
exchivo uns copia de dicha ovozitura y devuelva lag rou - .
tantes con la rasóín do la invezripclión que se oxdenas y.hb)
cumpla con las denés presezipoloneos contenidas en la Loy.

2
Ad

ARTICULO CUARTO.- DISPONER Que la Notaría Segunda del ce
t8n quito anote al margen de la notría .!:

e
E
s
-
_
-

ea cengtituyS la compañía "PABRICA VACIONAL DE O0RIGBUO CoAe;
(PADOX)”, que la hoy llamada “Asa DÉL ECUADOR 4.BA.* ha pros
cadido a aumentar el caopital y rofornar.24s estatutos ue e.
diantela oscritura pública que se aprucba por la presente|
Resolución y siento razón do esta anotación,

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que an oxtracto ds le roferión|
escritura so publigue, por una Ya, en.

uao de los diarios de nayor circulación en Quito, .Un Sjeno.
plar de la publicación deberá ontregaroo a esto Dospacho.: -

CUMPLIDO, vuelva cl expeáñanta. ES E

COBUEIQUESZ.- DADA y firmada on la Superintendencia de
Compañías , on Quito, a

v

 

l-

4

bajo el número Le
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución,
del Registro Industrial,

to en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de. 22:.
de agosto de 12975, pub en el pra Oficial 878 de 29 de agosto*
del mísmo añp.- Quíto, 4) Ypea
cog- EL REGISTRADOR.

¡3 GuscdE.

REGISTRADOR MERCARTIL

  

D5 MAR 1085 ¿o

yA o | EY ] 2 ,

tomo 17.- Se da esí cumplimiento e lo als,
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RAZÚN DE PROTUCOLIZACION : El día de hoy en la
 

Notaría Décimo Primera a mi cargo, en nueve fo.
 

jas útiles, protocolizo la documentación que -

 

antecede» - Quito, a quince de Abril de mil hno
 

vecientos ochenta y cinco. - firmado ) Doctor-

 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero
 

sigue un sello . -
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14

15

16

17

18

19

Se protocolizó ante mí , en fe -
 

de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICA
 

DA, firmada y sellada en Quito , a veinte y Cuatro de Abril
 

. de mil novecientos achenta y cinco “YN
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    L CañonynSy, TOR ds SALGADO VALDEZ,
PRIMERO DEL cafiron QUITO
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Décima Primera : Quita - Enrarime


